
Qi. 2000 
Factura: 001-002-000048914 20190901019P01307 

  

A LION RAE CAR CARR 
TARA DECIA NOVENA DEL CANTON AAA 

  ¡naco Deytalmente pot: NELSON RAFAEL ARRION CARRIÓN, ora oca! Ecuacor 02/0/2010 12:22



ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901019P01307 

  

NOTARIA DECIMA NOVENA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA: 
MICAMBIO FACIL CREDITOAGIL C.LTDA. 

OTORGADA POR: LOPEZ USCOCOVICH MARIA VERONICA Y 
mos. E 

CAPITAL: USD 1000.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y 
mueve de Abril del ds mil diecinueve, ante mí, ABOGADO NELSON RAFAEL 
CARRION CARRION, NOTARIA DECIMA NOVENA del cantón 
GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía MICAMBIO FACIL 
CREDITOAGIL C.LTDA., ella señor(a) LOPEZ USCOCOVICH MARIA 
VERONICA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 
domicilio en a ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; 
sia señoría) ESTRADA HECHAVARRIA ROBERTO IONACIO, de 
racionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domuclio e la ciudad 

“de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; la señoría) AGUIRRE 
CEVALLOS HAYDEE BEATRIZ, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 
CASADO, con domicilio en la ciudad de mul, por sus propios y personales 
derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derccho para 
contrata y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 
exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 
“utemicada por mí se agregan, bien insruidos por mi ella Notaria), enel



    

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 
voluntariamente, de acuerdo 4 la minuta que me entregan, cuyo tenor es como. 
sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): Es el protocolo de escrituras públicas a su 
cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 
Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
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SEGUNDA- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañia limiada, que se someter 
las disposiciones dela Ley de Compañías, del Cótigo de Comercio, os convenios 
de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1) Del nombre, domicilio, 
objeto y plazo. Artículo Primero (1% 

  

mmbre. Fl nombre dela compañía que 
se constituye es MICAMBIO FACIL CREDITOAGIL C.LTDA.. Artículo 

Segundo (Domicilio El domicilio principal del compañía s GUAYAQUIL 
provincia GUAYAS. Podrá establece agencias, sucursales o establecimientos 
administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territono nacional o cn. 

el extenor, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo. 

"Tercero (3% Objeto El objeto dela compañía consiste cn: LA COMPAÑÍA 
TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD SERVICIOS DE 
ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA 
RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN: ASÍ 
(COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES



DE COBRO DE CANTIDADES ADEUDADAS Y ENTREGA DE ESOS 
FONDOS A LOS CLIENTES, COMO SERVICIOS DE COBRO DE DEUDAS O 

FACTURAS ACTIVIDADES DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO 
HISTORIALES DE CRÉDITO Y DE EMPLEO DE PERSONAS E 
HISTORIALES DE CRÉDITO DE EMPRESAS, Y SUMINISTRO DE ESA 
INFORMACIÓN A INSTITUCIONES FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA 
AL POR MENOR Y OTRAS ENTIDADES QUE NECESITAN PODER 
EVALUAR LA SOLVENCIA DE ESAS PERSONAS Y EMPRESAS. En 
«cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley_Articulo 4%. Plazo. El plazo de dación dela compania. cs 
de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de est escritura. 
Título Segundo (1D). Del Capital. Artículo Quinto (5”.- Capital y de las 

participaciones. El Capital Sociales de UN MIL. dólares de los Estados Unidos 
de América, dividido en UN MIL. participaciones socials, iguales, acumulativs 
indivisible de UN dólarts) delos Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (11). Del gobierno y de la administración. Artículo 
Sexto (6). Norma general. El gobieno de la compañía coresponde la junta 

general de socios, y u administración al Gerente Gineral y/o al Presidente, según 
corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponder al 
¡Gerente Genera yío al Presidente en forma INDIVIDUAL. En os casos de fat, 
ausencia temporal o definitiva impedimento para actuar del Gerente General, será 
reemplazado por el President, yen caso de fat, msencia o impedimento para 

actuar de et último, será reemplazado por e primero asta que la Junta General 
nombre al titular. El plazo de duración delos indicados Administradores será de 
CINCO. años pudiendo sr reelegidos indefinidamente. Articulo Séptimo (79)- 
Convocatorias La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 
reside dela compañía, mediante avis quese publicará en un delos daros de 

mayor circulación enel domicilio principal dela compañía, conforme ula Ley, con 

 



cho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el quese celebre la 
reunión. En tales ocho dias no e contarn el dela convocatoria ni el de realización 
dela juma. Artículo Octavo (8*)- De la Junta Universal, de las facultades dela 
Junta, del quérum de instalación y del quórum de decisión.» Se estará a lo dispuesto 
enla Ley de Compañías. Articulo Noveno 9”) El Presidente y el Gerente General 
ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

( 
10"). Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 
establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañias. 
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Compañías, Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décl 

CUARTA.- CUADRO DE SUS: 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 
señalados en el atículo sexto (6”) del estaruto, se designan como Presidente de la 
“compañía al (o a la) señor (o señora) ESTRADA HECHAVARRIA ROBERTO 
IGNACIO, y como Gerente General dela misma al (0 a) señor (o señora) LOPEZ 
USCOCOVICH MARIA VERONICA, respectivamente. SEXTA.= 
DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

  

que se utilizan para realizarlas operaciones que dan lugar a la presente constitución 
“de compañía provienen de actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 
JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes



DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 
los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 
declaran que pugarán el capa! social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago dl capital social una vez constituida la compañía, y e saldo 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimismo, los 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presene 

instrumento on ceros y veraces en apego la Ley y a la Constitución» En odo lo 
o estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto enla Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia ente los socios , o entre socios y 
“administradores dela compañía, las pates podrán xometesc al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arba y Mediación, ant l Centro de 
Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores» Usted, Señor(a) 
Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusoas de etilo "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura públic con todo su valo lega, 
«conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos: y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la mísma que ha sido obtenida del sitema 
informático de a Superintendencia de Compañías y Valores. Para a celbración de 
la present escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
Notarial y, ida que les fue los comparecientes por mí ella Notaio(a). se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
de et notara, DE TODO CUANTO DOY FE. 
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